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 En atención a lo peticionado en el escrito que antecede, el Despacho acepta la 

renuncia al poder presentada por el apoderado RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, 

otorgado en pretérita oportunidad por la demandante BANCO POPULAR S.A. Lo anterior, 

para los fines legales a que haya lugar y de conformidad con lo previsto en el artículo 76 

del Código General del Proceso. 

 

 De otro lado, conforme el poder allegado, el Despacho le RECONOCE personería 

adjetiva a la profesional del derecho JULIA CRISTINA TORO MARTÍNEZ para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. (Art. 74 del Código General del Proceso) 

            

 En atención a lo peticionado en el escrito que antecede, el Despacho ordena 

REQUERIR al pagador del EJERCITO NACIONAL para que informe el trámite impartido 

al oficio No. 4927 del 28 de octubre de 2019, como quiera que fue radicado el pasado 29 

de noviembre de 2019, empero, a la fecha no ha informado la respuesta al embargo 

solicitado. Ofíciese y désele el trámite correspondiente. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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